
$
AGENCTA NACIONALPE

EVALUACION ,
YACREDITACION
OE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

TEfA ROGAVUSU

MBO'EHAOVUSUPEGUA
JEHEPYME'E
HA NEMBOKUATIAHAPEGUA

'12"

RESOLUCIÓN NO 536

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, LA CARRERA DE INGENIERÍE INTORUÁTICA, DEPENDIENTE DE
LA FACULTAD DE INGENIERiN IE LN I-INIVERSIDAD DE I-A INTEGRACIÓN DE
LASAMÉRICAS GTNIDA), SEDE ASUNCIÓN, PN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EYALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAL.

Asunción, 16 de diciembre de 202-l

YISTO: El proceso de evaluación desarrollado por Ia

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la car¡era de Ingeniería

Informática, dependiente de la Facultad de Ingeniería de la Universtdad de la integración de las

Américas (UNIDA), sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, Ia l-ey N" 2072/2003 'De
macifu h lz A¿cncia Nadonal de Eulrudón 1 -4mdiÍat:ióa de la Edscación S peilr", en su artículo 1o,

establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Supenor
(ANEAES) dene como Enalidad evaluar y, en su caso, acreditat la cal.idad académica de las

instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artict:/.o 22 establece: '1-z
dotütación es la rtücaciór, acadínica fu ma irctitadón fu edrcación s@erior o dt tna camra o urso fu posgrado,

basada m jticio sobn la corcishncia entn objetiaos, los nursos 1 la gestión de ua unidad académica. Conpnnde la
aúoewlruciótt, la caahación exhmal el infonne fnal-.. ";

Que, por Resolución No 213 de fecha 19 de julio de
2018, se aprueban Ios documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior, para carreras de grado, v se autoriza su publicación;

Qr., Ia Agencia Nacional de Evaluación y
Acteditación de la Educación Superior ha reaizado el proceso de evaluación de la car¡era de
Ingenieda Informática, dependiente de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Ia Integración
de las Américas ONIDA), sede Asunción;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y Acrediación
de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el informe del Comité de Pares
Evaluadores conformado por Marcelo Demestri, Hilda Saucedo y Hugo Medina Acosta, a los efectos
de redact¿¡ la síntesis evaluativa respecdva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego de un
anfisis exhaustivo del proceso de evaluación rcalizado, ha decidido acreditar por 4 años, la carera de
Ingeniería Informática, dependiente de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la Integración
de las Américas (UNIDA), sede r\sunción, según consta en el Acta N' 24 de fecha 16 de dlciem
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